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Fabf'icados en sus instalaciones de Palencia para uso en los cañones
que utilizan este tipo:de munición y que equipan a diversos aviones del
Ejército del Aire.

Resultando' que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación Militar (Orden número
60/1988, «Boletín Oficial del Estado» 187, de fecha 5 de agosto de 1988),
y que ei instituto Nacional de Técnica Aeroespacial(INTA), mediante
informe 1-242/420/89.012, ha hecho con.star que los modelos presenta
dos cumplen las normas y especificaciones adoptadas por el Ejército del
Aire para la homologación de esta munición,

Esta Dirección Oeneral, de acuerdo COl;l lo establecido en el referido
Reglamento, y visto el informe favorable emitido por la Comisión de'
Asesoramiento, Vigilancil\. y Certificación, ha acordado homologar los
citados disparos completos. y sus componentes mencionados, para: ser,
utilizados en los cañones que llevan instalados diversos aviones del'
Ejército del Aire, con la contraseña de homologación 1305.02.90 y fecha
de caducidad agosto de 1992. ' ,

Lo que se hace público, para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1990.-EI Director general, Alberto L10bet

Batllori.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

nal -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número
27.~90 inte~uesto por la entidad «Corsan, Empresa Constructora,
SOCiedad Anomma}}, contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fecha 29 de 'abril de 1986, sobre "retención por
el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso"ias circunstancias previstas
en artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

. Es~e ~inist~rio ha tenido a bien. disponer la ejecución, en sus pro
~IOS termmos ae la referida sentenCIa, cuya "parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
ti.vo interp~e~to por la eñtidad "Corsan, Empresa Constructora, So
Ciedad Anomma", contra un acuerdo del Tribunal ,Económico Admi
nistrativo Central de fecha 29 de abril de 1986, ya descrito en el pri
mer fundamento de Derecho de esta Sentencia, sobre retención por el
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y decla
ramos tal acuerdo contrario a, Derecho, en cuanto' deniega el reinte
gro de lo retenido, y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la can
tidad de 202:360 pesetas; másJos intereses de, demora desde la fecha
de la retención en la cuantía establccida"en el artículo 36.2 de la Ley
General presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 11 de junio de 1990.- P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de abril de 1989,
por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacio
nal -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número

,27.554 i~t~rpuesto por la entidad «Dragados y Construcciones, Socie
dad Anomma», contra dos acuerdos del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha los dos 6 de noviembre de 1985 sobre re
tención por el Impuesto General sobte el Tráfico de las Empresas.
, Resultando que concurren en este caso las cirCUnstancias previstas
en artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

. Es~e ~ljnisterio ha te~ido a bien,disponer la ejeclJción, en sus pro
~IOS termmos de la refenda sentenCia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

. «fallo: Que, estimando el presen,te recurso contencioso-administra
tiVo mterpuesto por la, entidad "Dragados y Construcciones Sociedad
Anónima", contra dos acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo ~entral de fecha ambos 6 de noviembre de 1985, ya descrito en
el pnmer fundamento de' derecho de esta· sentencia sobre retención
por el Impuesto General sobre Tráfico de las Empre'sas, debemos de
cIarary declaramos tales, acuerdos contrario a "Derecho en cuanto de- '
niega el reintegro de lo retenido, y, en consecuencia, I~s anulamos en
tal extremo, y declaramos, el derecho de la parte actora a que le Sea
devuelta la cantidad de 737.297 pesetas, más los intereses de demora
desde la" fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo
36.2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977~ Y sin
costas.»

19109 ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que se dispone,cel
cumplimientO de,lq Sentencia dictada en 27 de marzo de 19111
1989 por la AUdiencia Naciol'lal, (?n el rec:urso contenciosó
administrativO' número 27.802 interpuesto por «Dragados
y Construcciones, Sociedad Anónima», contra dos acuer-
dos del Tribunal Económico Administrativo Central de fe-
cha ambos 6 de noviembre de 1985,sobr(? retención por el
Impuesto Gen,g,alsobreel T.ráfico de las Empresas.

Visto el testimoniocc:le. la sentencia dicta<l.a en 27 de marzo de
1989, pot la Sala <l.e lo'Gontendosó-Administtat,ivo de la Audiencia
Nacional -Sección Segul1da- en recurso contencioso"administrativo:
número 27.802 interpuesto por la entidad «Dragados y Construcdo-
nes, Sociedad Anónima?>.;contra dQs acuerdos del Tribunal ECQnQmi-,
co Administrativo CeiÚnü,de fecha ambos 6 de noviembre de 1985,
sobre retención por el Impuesto GeneraL sobre el Tráfico de las EÍn"
presas. .. , '. , ., . .' .' ,... . '.. . '. . . . '.. .. ' .

, Resultando quecóncurren en este caso las circunstancias previstas
en artículo 105 de la Leyde27 de diciembre de 1956.
, Este Ministerio ha tenid(ja bie.n disponer la e~ecución, en sus pro

pios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

, «Fallo: Que estitriand9 eJprese~terecutsocontencioso-administra2
tivo interpuesto por la entidad "DragadQs y Construcciones, Societtad
Anónima", contrl\., dos l\,cuerdos del Tribunal ECQnómicoAdministra-,
tivo Central de fecha,a.nWo~ p c:ie no,:!embre de 1985;yadescr:íto, en
el primer fundl\.mento de derecho de esta sentenCia,. sobre retención
por el Impuesto Ge,J:ll?raLsobre Tráfico de las Empresas, de~mos de
darar y declaramos tale,s acuel,'dos contrario a Derecho, en cuanto de
niega el reintegro de lo' retenido, y , ,en consecuencia, los anulamos en
tal extremo, ydedaramos:el derecho de la parteactora a que le sea
devuelta la cantidadgeI43,JQ8, pesetas, más los intere~es de demora
desde la fecha de la rete,i1dón en la cuantíaestableeida en el articula
36.2 de la Ley Ge.neralPresupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin
costas.» '

ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que se dispone ,el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 18 de abril de
1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 27.554, interpuesto por la entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
dos acuerdos deL Tribuna/Económico Administrativo Cen

''tra/defetJta;,6,de noviembre deJI)8~, sobre retención por
el ImpuestO' General sobrecef Tráfico de las Empresas.

Lo que comunico aV. I:"paÍ'a su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 dé junío de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo q~e comunic,? ay. 1. pata su' conocimiento y efectos.
Madnd, 11 de Jumo de 1990.-P. D. el Susbsecretario Enrique

Martínez Robles. ' ,

Ilmo. Sr Director general de Tributos.

,
Visto el testimonio de la SentenCia dictada en 13 de junio de 1989j

parla Sala de lo· Contenciose Administrativo de la Audiencia Nacio,

ORDEN de 11 de j¡,¡niode 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 15 de junio de
1989 por la A,-udicncia l'lacion..'?I, en e/· recurso contcncioso-

administrativo número 27.986 interpuesto por la entidad
«Corsan Empresa ConstruCtora, Sociedad Anónima». con
tra un acuerdo del' Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 29 de abril de 1986.sobre retención por
el Imp¡,¡esto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la' Sentencia dictada en 15 de junio de 1989,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

ORDEN de 11 de junio de 1990 por la que se 'dispone e{ 19112
cumplimiento de /a Sentencia dictada en 13 de junio de
lYl:5Y por la.AUdlencla Naclunul,t:Tt el rt::(;ur~"U-(;uTlt~TlLiv~v

administrativo número 27,990, ,interpuesto por «Corsan
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra wi
acuerdo de/' Tribunal Económico Administrativo Central
de fecha 29 de abril de '1986, sobre retención por el Im-
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.
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